
SISTEMA DE DATOS PERSONALES 
ASUNTOS CONTENCIOSOS  DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA

I. El responsable que tiene a su cargo el sistema de Datos Personales.
Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Rural Y Pesca (SEDARPA)

II. La denominación del sistema de datos personales, la base y el tipo de datos personales objeto de 
tratamiento.
Sistema de Datos Personales Asuntos Contenciosos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural Y 
Pesca. Cuenta con una base de datos física. 

Base de Datos:

III. Finalidades del Tratamiento
a) Formular demandas;
b) Contestar demandas;
c) Trámite y atención de Juicios; 
d) Trámites administrativos internos;
f) Cumplimiento a obligaciones de Transparencia.

IV. Origen, forma de recolección y actualización de datos.
Personal

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento.
Nombre: Juan Carlos Moctezuma Huerta
Cargo: Director Jurídico
Área: Dirección Jurídica

Categoría Tipos De Datos Personales

Datos identificativos

Datos sobre Procedimientos
Administrativos

Sensibles

• Nombre completo 
• Estado Civil 
• Número Telefónico 
• Correo electrónico personal
• Firma
• Nacionalidad

• Sexo

• Información relativa a una persona que se 
encuentre sujeta a un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio.



Destinatario de los Datos Personales País Finalidad

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Poder Judicial del estado de Veracruz. México Dar seguimiento a 

los expedientes.

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
de Veracruz. México Dar seguimiento a 

los expedientes.

Juzgados de Circuito del Séptimo Circuito. México Dar seguimiento a 
los expedientes.

Dar seguimiento a 
los expedientes.MéxicoJuzgados de primera Instancia del 

Poder Judicial del estado de Veracruz.

VI. Las transferencias de vlas que puedan ser objeto

VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de principios de finalidad 
y licitud.
El fundamento para el tratamiento y transferencias de datos personales son los artículos son los artículos 
60,66, 67, 68, 73, 82, 133 y 155 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados en el Estado de Veracruz. 

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada.
Se informa que se va interrelacionar con las diferentes áreas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Rural y Pesca, debidamente fundada y motivada.

IX.El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la que podrán 
ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.
Domicilio: Avenida Salvador Díaz Mirón 33, Colonia Centro, Xalapa, Veracruz C.P. 91000
Teléfono: (228) 8 42 09 00 ext. 3053
Correo Electrónico: trans_sedarpa13@veracruz.gob.mx

X. El tiempo de conservación de los datos.
Conclusión del Expediente

XI. Nivel de seguridad 
Básico.

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se 
indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer 
en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención. 
Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos personales, en caso 
de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia.
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